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PS/MTN-CM 875/2025 

CESE DE LA COMERCIALIZACIÓN Y RETIRADA DEL MERCADO DE 

TODOS LOS LOTES DE NOA NOX GEL REMOVER 15 ML

 
La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) ha dispuesto el cese de la comercialización, 

la retirada del mercado y recuperar los lotes afectados del producto de los consumidores de todos los lotes de NOA 

NOX GEL REMOVER 15 ML cuyo responsable de puesta en el mercado es: 

 

 LASHES & MORE S.L, Calle Conde de Toreno, 17, 33005 Oviedo (España) 

 

Esta medida se debe que tras la revisión de la evaluación de seguridad, el producto no cumple con los requisitos de 

seguridad establecidos en el Reglamento (CE) 1223/2009 y no puede considerarse seguro para la salud humana 

en las condiciones normales o razonablemente previsibles de uso. 

 

La AEMPS ha comunicado esta alerta a las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas para su difusión y 

ha establecido el cese de la comercialización, la retirada del mercado de las unidades distribuidas y recuperar los 

lotes afectados del producto de los consumidores. 

 

Información para personas usuarias: 

 

Si dispone de alguna unidad del producto, no la utilice y devuélvala al punto 

de compra o contacte con la empresa responsable para gestionar su 

devolución 

 

Información para puntos de venta: 

 

Revise los productos en venta y almacenados en su establecimiento y, en 

caso de disponer de unidades, retírelas de la venta y pónganse en contacto 

con la empresa responsable 

 

En caso de duda pueden ponerse en contacto con el Servicio de Ordenación Farmacéutica y Medicamentos, por 

alguno de los medios que le citamos:  

 

 Teléfono: 941 299 923 – 941 299 925 

 Correo electrónico: alertas.productossanitarios@larioja.org 

 

Si tiene conocimiento de algún incidente relacionado con el uso de un cosmético, notifíquelo a través del portal 

NotificaCS 

Asunto: retirada mercado pdtos cosméticos 

Referencia: SOF/BBG/cam/187 

Ref. AEMPS. PS/MTN-CM 875/2025 

Fecha: 04/07/2025 
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